
A
 INFOEME DE COMISARIO 

Señorez 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad 

1.- He revizado los eztaedo: financiero: de BFRA ECTADORE S.A. por el ejercicio 
econonmico termuaado al 3i de diciembre de 2005, periodo en el cual la compañía continuó 
cor la producaón y comercialización de producto : 10 ferroso= para el mercado local Ezto= 
estados financiero: son de responssgbilidad de la administracion de la compañia. Mi 

rasponsabilidad consiste en enutir un informa z0bre estos estado: financieros bazado e la 
sevisión de los mismos 

2- La revición fue efecirada mediante poueba: de la evidencia que respalda la «cifras y 

revelaciones en loz estado: financieros y mediante el uso de las afribuciones y el 

cumplimiento de las oblizacionez dispuestas en el articulo 321 de la ley de compañiaz. 
Como parte de esta revisión efectue pruebas de cumplimiento por parte de DERA 
ECTADOR SA. y/0 233 administradores con relación a: 

El cumplimiento por parte de loz adminiztradorez de normas legales, estatutarias y 
reslamenterias, asi como de las resoluciones de la punta general v del directorio. 

Si la correspondencia, loz libro: de acta de la Junts General y Directorio, libro de 

acciones y acciometas. comprobantes y bro: de contabilidad, se llevan y conservan de 

conformidad con las dispozicionez legales. 

£: la custodia y conservación de biene: de la compañía zon adecuados. Oue los 
estados financieros son confíabies, que hen sido elshorados de ecuerdo con los principios 
de ontoblidal gencraliente aceptado: y surzen de loz registro: contable: de la compañía. 

3.- No hubo buuitacionez en la colaboración prestada por la actual admimitración de la 
compatiis en relación con la revisión v otras pruebas realizadas. 

d - En mu oprruán. como rezultado de la revición efectuada a loz reziztroz de la compañia 
BERA ECUADOR 5.4. no he  llezedo a conocer algun asunto respecto del 
2cumplioiento por pstte de sus adorniztradorez o dempncias sobre la gestión de loz 

núsmo:s que me hicieran necesarterfener que inforniarl a3.      
Guayaquil, Abr 22 de 3006 

 


